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San Sebastián 14 de noviembre de 2024

EL GERENTE UUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD OISTR]TAL DE SAN SEBASNAN

vtsTo:

lnbme F¡nal del Órgano lnstruc{or N"OO2-2024-AGEO€|-PAD/MDSS del 05 de jut¡o det Sub cerente de
Eiecución de Obras (Órgano lnstruclor); lnforme N'1577-2024-GRRHH-MDSS/C de iecña 25 de jutio det 2024
del Gerente de Recursos Humanos; Opinión Legal N165120246A1-MDSS/C/RD|V de fecha 28 de agosto del
2024 del Gerente de Asunlos Legalesi y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con Io establec¡do por el Art. 'lg4 de la Constituc¡ón Polit¡ca del Penl, mod¡fcada por Leyes
de Reforma Constitucional N' 27680, N" 28607 y N' 30305 y el art¡culo ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley N" 27972
- Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, establece que los gobiemos locales gozan de aulonomía polít¡ca, económica
y adm¡nistraliva en los asunlos de su competenc¡a. La autonomía que la Constituc¡ón Polit¡ca del Peni establece
para las munic¡pal¡dades radica en Ia facullad de ejercer actos de gobiemo, administrat¡vos y de administración,
con sujeción al ordenam¡ento jurid¡co;

ANTECEDENTES:

Que, med¡ante memorándum N'239-2022€|-MDSS/LOG, de fect¡a 07 de septiembre del 2022la lng. Loyda
Oropeza Gal¡ndo en calidad de Gerente de lnfraestruclura de la MOSS ¡nfoma a la Sub Gerencia de Ejecuc¡ón
de Obras de la MDSS, sobre el incumplimiento de funciones de los serv¡dores lng. Edward Olivera Villanueva.
Arq. Jiménez Ricalde Jacklin Smith. Arq. Arestegui Motohashi Kenjy Mik¡o, lng. Viclor Frately Mayta Chuquitapa,
Arq. Karta lvonne Truj¡llo Ricalde, lng Lady lrene Yban? Vara, lng. Rayner Soncco Labra, lng. Edwar Pezo
Oquendo. lng. Adelma Tascusi Huancachoq ue, se debe precisar que el memorándum está dirigido en atención
a los señores antes menc¡onados donde se desprende el inaJmplim¡enio de funciones en relación a las entregas
de los informes mensuales asi mismo se les insta la subsanación lo m& breve posible mn un plazo de 24
horas.

Que, mediante lnforme de Prec€l¡ñcac¡ón N' 022-2023-STPAD/MDSS de fecha 25 de julio del 2023, donde el
Abg. Juan Carlos Delgado Unda-Secretar¡o Técnico del PAD de la MDSS recomendó lnstaurar procedimiento
administrativo disciplinario contra los ex servidores Karla lvonne Trujillo Ricalde y Rayner Soncco Labra por la
presunta comisión de las faltas disc¡plinarias previstas en el literal a),b) y d) del artículo 85'de la ley N' 30057,
Ley del Servicio Civil, recomendando la sanción de suspensión sin goce de remunelilcrones ,

Que, mediante Resolución de Órgano lnstrudor N' OO1-2023-PAD. SGEOruDSS de fecha 25 de julio de 2023,
en el que se resuelve ¡nstaurar procedim¡ento admin¡strativo disciplinario a los servidores Karla lvonne Truj¡llo
R¡calde y Rayner Soncco Labra.

Que, med¡ante lnforme final de órgano ¡nstrudor N' 002-2024§GEO.G|-PAD/MDSS, de fecña 05 de julio del
2024, emit¡do por el lng. Ronal Ataus¡nch¡ Atauch¡ en cal¡dad Sub Gerente de Ejecuc¡ón De Obras dir¡g¡do a¡
Gerenle de ReqJrso Humanos de la MDSS, donde concluye: "(...) IMPONER la sancrón de SUSPE YSTOTV SrrV
GOCE DE REMUNERAC,OPNES POR D,EZ (10) dias contemplada en el an¡culo 88' ¡nc. b) de la ley N"30057-
LEY DEL SEVICIO ClVlL, en concordanc¡a @n el añiculo 102" del decrato suprcmo N'U0-2014-PCM
Reglamen¡o General de la Ley del Seryicio para los ex seMldorcs KARLA IVONNE TRUJULLO RTCALDE Y
RAYTVER SOTVCCO ¿.á BRA, sanc¡ón que a su vez Íesulta razonable y proporc¡onal.';

ANALISIS:

Que, la Constitución Política del Perú, en su artículo 194 señala que las Mun¡c¡palidades son órganos de
Gob¡emo Local, con personería Juíd¡ca de derecho públ¡co y tiene autonomfa polílica, económica y
adm¡nislrativa en los asuntos de su competencia, y concordante con lo dispr€sto en el articulo ll de la Ley N'
27972, Ley Oryánicá de Mun¡cjpal¡dades. La autonomía que la Const¡tuc¡ón Política del Peú, establece para las
Mun¡cipal¡dades radica en la facultad de ejercer aclos de gob¡emo, adm¡n¡strat¡vos y de adm¡n¡stEcjón, con
suiec¡ón al ordenamiento jurldico.

Que, los gob¡emos locales gozan de autonomía f,olitica, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, de conform¡dad a lo d¡spuesto por el Articulo ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N.' 27972, concordante con el Artículo 194 de la Constituc¡ón Pollt¡ca del Estado,
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modificado por Ley N.' 27680, Ley de Reforma constitucjonal del capítulo xlv del rítulo lv, sobre
descentralizac¡ón:

Que, segÚn la Ley.N" 30057 Ley del Serv¡c¡o Civil, establece las disposicjones sobre réoimen d¡sciDlinario vproced¡miento sancionador, dichas dispos¡c¡ones se encuentran vigenies desde er 14 deéptiemb;; A;;r;ii/.,
s¡endo de ap¡icación mmún a lodos ros_regimenes raborares por eniídades de acuerdo 

"r 
rrcár 

"jaááéarno;Dispos¡c¡ón Complementaria Final del Reglamento General de la Ley del Serv¡cio Civil.

Que, de acuerdo a lo eslablecido eñ el articulo 94'de la Ley N'30057 Ley del Servicio Civil, "la competenc¡apara iniciar procedimientos admin¡strat¡vos disciplinarios conira los servidores civiles 0e"." en 
"r 

pa.áááires
(3) años contados a part¡r de ra com¡sión de ra fa¡ta y uno ('12) a partir de tomado conocimienro po; ra;fi;;; ¿;
recufsos humanos de la ent¡dad, o de la que haga sus veces (... ¡. En todo caso, entre el ¡n¡cio del pfoced¡miento
admin¡strat¡vo d¡sc¡prinario y Ia emisión de ra resorución no puede transcunir un prazo mayor a un Ir l rná r...l;:-

Que, por su parte el Reglamento Generar, en su artículo 97', precisa que er plazo de presffipción es de tres (3)
años calendar¡os de cometida la falta, salvo que, durante este periodo, ¡a dfic¡na de RecuÉos Humanost-e'É
enlidad, o la que haga sus veces, hub¡era tomado conocim¡e;to de ra misma. En este úrtimo 

"upr""io, 
ii iá

refer¡da of¡c¡na hub¡era tomado conocim¡ento de los hechos que generaron la supuesta com¡sion ¿e ráiália, se
apl¡cara al caso en evaluación, el plazo de un (1) año a la que ñacen referencia ta Ley oet Servicio Civiil iu
Reglamento General;

Que, de lo expueslo en pánafos anteriores se puede apreciar que la Ley del Servic¡o Civil prevé dos plazos depressipción, el primero es el plazo de inic¡o y se relaciona con el periodo entre la com¡s¡¿n O'e fa ¡ntracáOn ó alá
fecha que tomo conocimiento ta autoridad y et ¡n¡c¡o delprocedimie¡to disc¡pt¡nario (pAo¡, etsegunoo, ás;rlt;o
de prescripción del prcced¡miento y acto de sanc¡ón, por lo que al transcürrir este ,:ttmó ptazá 

"¡" 
.i* 

""i"Váinstaurado el respeclivo proced¡miento admin¡strat¡vo d¡scipl¡nario al presunto inf¡actoi, fenece i" Ñ"iá¡puniüva del Estado y por ende de las entidades públicas para perseguii al servidor c¡vil. debiendo deálarar en
consec{encia prescrita la acción administrativa, sin perjuicio de las responsabil¡dades civiles o penales que por
el mismo hecho se hub¡esen generado;

Que, en ese enlender, el numeral 3 del artíc lo 97'del Reglamento General, dispone que la prescripción será
declarada por el titular de la entidad, de oficio o a pedido parte, sin perju¡c¡o de la respon".OitiA"O 

"Or;,ini"toWácorespondiente, en con@rdanc¡a con este punto elartículo lV delTítuio Prelim¡nardál Reglamento de h Láy ¡á
servic¡o civ¡|, aprobado por Decreto supremo N' 040-20'14-pcM, ha prev¡sto la definic¡ón ;e fitulaidth enráJ;
señalando que para efec{os del Sistema adm¡n¡stBtivo de cestión de Recursos Humanos, .se entienOe foiá-ála máx¡ma autor¡dad adm¡nislrativa de una ent¡dad públ¡ca, agregando que en el caso de los Gób¡emos
Regionales y Locales, la máxima autoridad adm¡nistrativa es el Gerente General de¡ OoUierno negionat y et
Gerente Municipal, respectivamente";

Que, de las dispos¡ciones normat¡vas citadas de manera precedente. se advierte que la competencia para em¡tir
y nolificaf el acto de ¡nicio de un procedimiento d¡scipl¡nar¡o -a través del acto administrativo- no pude exceder
de un (01) año desde que, la Oficina de Recursos Humanos o qu¡en haga sus veces ha tomado conocimiento de
la comis¡ón de la presunta falta; siempre y cuando no haya transcurido el plazo de tres (03) años desde É
com¡sión de la falta;

Que, respecto a la competenc¡a para declarar la prescripcjón de ofcio, el numeral 97.3 del artículo 97" del
Reglamento de la LSC, d¡spone que «ta pre scripc¡ón será dectarar por elT¡tularde ta Entidad, de ofrc¡o o a ped¡d¿
de parte, sjn pe1uic¡o de la responsab¡l¡dad admin¡strat¡va correspond¡ente», lo que se encreito á
lnyrlanc¡a con lo dispuesto en et numenl 10 de ta D¡rectiva N" 002-2ol 5.sERVtR/GpGSc Rég¡men
Disc¡pl¡nario y Proced¡miento Sancionador de la Ley N" 30057, Ley det SeN¡c¡o Civ¡|, et cuat estaOtece qle ii át
plazo pan ¡nic¡ar el proced¡miento admin¡strat¡vo d¡sc¡pt¡nar¡o al seNidor o ex seru¡dor c¡v¡l p¡esc¡íbiese, la
Secrctaría Técnica eleva el ex$d¡ente a la máxima autoridad adm¡n¡slrativa de ta ent¡dad, independienbmánte
delestado en que se encuentre el prond¡niento»;

Que, el l¡teral .i) del art¡culo lv det rítulo preliminar del Regtamento de la LSc, señala que, para efectos del
Sistema Admin¡stratiYo de Gestión de Recursos Humanos, sá entiende que el Titular de la Éntdld es la máxima
aulor¡dad adm¡n¡strativa de una entidad pública. En el caso de los Gobiemos Reg¡onales y Loca¡es, la má¡ma
autoridad administrativa es el Gerente General Regional y el Gerente Munic¡pal, réspectivarnente,

Que, med¡ante lnforme de Prec¿tificación N' 022-2023-srpAD/MDSS de fecha 25 de jutio de 2023, et Abog.
Juan Carios Delgado Unda - Secretario Técnico del PAD de la MDSS recomendó iñ$aurar procedimienio
administrat¡vo d¡scipl¡nario contra los ex servidores Karia lvonne Truj¡llo R¡calde y Rayner Sonom Labra, por la
presunta comis¡ón de las faltas disc¡plinarias previstas en et literal a), b) y d) del art¡cuio g5. de la Ley N. 3b057,
Ley del Serv¡c¡o Civil, recomendando la sanción de suspensión sin goce de remuner¿c¡ones;
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eue, en v¡rtud a ello, la Sub Gerencia de Ejecuc¡ón de Obras emit¡ó la Resolución de Órgano lnstrudor N"O01-

áozá-p¡osoeOf¡los5 de fecha 25 de jut¡o de 2023, en el que se resuelve inslaurar procedimiento

áámin¡strat¡vo disc¡plinario a los servidores kaña lvonne Trujillo Ricalde y Rayner Soncco Labra, la cual tue

nolificada en fecha 18 de sept¡embre de 2023 y. en tucha 12 de sept¡embre de 2023 respedivamente;

Que, partiendo de la normativa citada precedentemente, respeclo a los hechos relacionados a la ¡mputac¡ón en

coniá ¿e l* 
"e*i¿ores 

procesados, de los acluados administrativos disciplinarios, se desprende lo siguiente;

¡. De la revis¡ón del exwdiente d¡sciplinarío, se t¡ene que, a través dol Memorandum N" 239-202241'

MDSS/LOG de fecha 07 de septiembre de 2022, el Geíonle de lnfrae§ntctum de la MDs§ ma,i,iesla ¿r,

incumpt¡miento de funciones @r pade de tos s¡guhntes sevidorcs: (¡) Edwar Olivera V¡llanueva; (¡¡) Jackl¡n

éi h'J¡menez A¡catde; (¡¡ü ken, Mik¡o Agstegui Motohasi; (iv) V¡ctor Fratety Mayta Chuqu¡tapa:_(v) Kata
lvonne Truj¡ o R¡calde; i¡i taOy'trene yOam Vaa; (v¡i) Rayner Soncr'p Labra: (vi¡i) Edwar tuzo Oquendo;

y, (k) Adeha Tacusi Huancachoque.

i¡. SevidoÉs qua, habrían ¡ncumpl¡do su func¡ón eslablecida en el numeral 9.16.2 de la D¡rectiva N' 01'
ZOILSA1O-éLUOSS «Direaivá para ta Ejecuc¡ón de Pmyectos de tnversbn Publ¡ca ba¡o la nodalklzd

áe ¡¿Á¡n¡stnc¡on Diecla en la itun¡cipa¡¡dad Dislrital de san Sebastér, /espocto a la em¡s¡ón de la

prcsf,ntac¡ón de un infome mensual.

i¡i. Memorandum que, fue puesto a conoc¡m¡ento de ta Carcncia do Racur§o§ Humanos de la
túuiiiipiñii ói¡"ti"L ie Saá Seóastén e n techa 08 de *pt¡embre de 2022 +onfome oüa el § o de

recepc¡ón-.

iv. ¡ybd¡ante Prcve¡do N' 10088 de fecha 08 de seplienbre de 2022, el Gerente do Recursos Humanos,

rom¡t¡ó el ¡err,tte a ta Secretaia Técn¡ca, para su evaluaciÓn @r ex¡§¡r una presunla rcsponsabil¡'tad

a dm i n ¡ slrat¡ v a d isc ¡ Pl ¡ n a ri a.

Que,sedeberesaltarquelospfesunloshecños¡rregulaGsmaleriadedesl¡ndederesponsab¡liladadministrativa
¿]""Lir"ri". máie¡a oLl ¡n¡"¡ó o"t PAD baio análisis, fueron puostos en conoc¡miento del Gerente de Recursos

iñ;llos, 
-ü.'-i";iá l"t v con¿on T¡éoc, el 08 de sepiiembre de 2v22, a las 10:16 horas' mediante el

Memorandum N" 2392022€l-MDSS/LOG.;

Que, en elcaso en coflcreto, se debe apl¡car el segundo supuesto sobre la competencia qara in¡ciar el PAD' es

iüi, 
"i 

pu.láo* toll a¡ó contaoo a partir de |ttorna de conocimbnto por parte de la Gefer-cia de ReorrsG

Hirráñoá; 
"¡"roo 

a rilazo de un (01) añó, el cual se cumplió en fecha 08 de septiembre de 2023

Que, cons¡derando los anlecedentes expuesto, conespond€ deteminar si decayó la.co'le]"i91"^q1T-'l':iT-1
pááimiento a¿ministrativo disciplinario a los seryidores Karla lvonne R¡calde Truiillo y Rayner soncco-L¿Dra

!" á"40" 
"i¡rárplimiento 

de sus funciones previstas en el numerat 9.16.2 de ta Direcliva N" 0',1-2016§GEG

éijiii§§ o¡r*i*'para ta Ejecuc¡ón de proyiaos de tnversión púbticá. bajo ra^modaridad 
9"- 1dTt1:9"]91

óireaa en ta uuniciialidad oistrital de san sebastián, puesta en conoc¡miento el 08 de septtemDfe de zuz¿ a ta

Gerencia de Recursos Humanos:

Que, en esle contexto, ejemplificaremos a través de un cuadfo detallando las fechas relevantes que evidenc¡afÍan

ri-oresc¡oc¡¿n Oe la óotestaO disciplinana respeclo de la c¡mpetencia para emitr el aclo de inic¡o del

om'ce¿im¡ánto adm¡nistralivo disc¡pl¡nario un (01) año contado a partir de la toma de conoomÉnto por pañe oe

';é;il.¿-gil;;;¡tumánoi; s¡enoo et ptáo de un (01) año, et cuat se cumpl¡ó en fecha 08 de septiembre

de 2023.:

Que, cons¡derando los antecedentes expuesto, conesponde determinar si decayó la compelencia para in¡ciar el

i.-ái.Lnio-"¿r¡"istrativo drsqptinari; a los servdores Karla lvonne Ricalde Truiillo y Rayner Sonccp-Labra,

En áli.¡Jn ,iin"rrptrmiento de süs tun;iones previstas en el numeral,9.16.2 de la Direct¡va N" 01-20'16§GEG

éLMóéa ñáü ;"ra la Ejecuc¡ón de proyáctos de tnvers¡ón púbtica. baio ta modatidad de Administración

óirJ"t" Á r" lrr,i"¡áá"t¡dao o¡st¡ta¡ ¿e san sébastián, puesta en conoc¡miento et 08 de sept¡embre de 2022 a la

Gerencia de Recursos Humanos.

Que,deloanalizado,sedeterm¡naquelaprescfipciónParaeliniciodelprocedimientoadminÉtraüvodisc¡plinario
J'ir-roá ós;; 

"ápt¡.mor" 
¿e zozi. r""ni en ta que se superó et ptazo de-un año (01) año contados a Partir de

la ioma de conoc¡m¡ento de la presunta comisión ¿e la ,alta por parte de la Gerencia de Recursos Humanos que

f,r" 
"" 

f""f6 08 de sepüembre de 2b22 mediante Memoiándum N 239-2022-Gl- MDSS/LOG, plazo que tue

;;;;;ñ"bñ"É riotifcado at servidor Rayner soncco Labra et acio de inic¡o de PAD el l2 de sepüembre

á"-ál¡; i 
" 

i"."r¡dora Karta tvonne Trujilo Rrcatde, et acto de rni,o de PAD el '18 de septiembre de 2023.

d-
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Que, med¡ante opinión Legal N'653-202¿t€AL-lrDss/c/RDlv de fecha 28 de agoslo del 2024, el Gerente de
Asuntos Legales, coNcLUYE to siguienle: 'DEcLARAR pRocEDENTE ta prescripción de of¡c¡o de ta acc¡ón
admin¡strativa discipl¡nar¡a respec{o al deslinde de responsab¡l¡dad en relación al reporte comunicado a través
del Memorándum N 239-202261- MDSS/LOG de fecha 07 de septiembre de 2022, refi|¡itido a la Gerencia de
Recursos Humanos el dia 08 de septiembre de 2022; por lo que, no corresponde continuarcon el procedimiento
adm¡n¡straüvo disc¡pl¡nario iniciado a los servidores Rayner Soncco Labra y Karla lvonne Ricalde irujillo";

Que, por las cons¡deraciones expuestas y de conform¡dad a la Ley N" 27972, Ley orgánica de Municipal¡dades
y TUO de la Ley N" 27444, Ley det Procedimiento Administrativo ceneral:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR PROCEDENTE LA PRESCRIPCIÓN DE OFICIO dE IA ACCióN
admin¡stGtiva d¡sc¡plinaria, por los fundamentos expuestos en la presente: por lo que, no conesponde cont¡nuar
con el procedimiento adm¡nistrativo disciplinario ¡niciado a los servidores Rayner Soncco Labrá y Karla lvonne
Ricalde Truj¡llo.

ARTÍCULO SEGUNDO: DTSPONER et archjvo det presente expediente administrativo disc¡pt¡nario.

ARTíCULO TERCERO: En virtud a lo resuelto en elArtículo Primero de Ia presente, RElllTlR a la Gerenc¡a de
Recursos Humanos para conoc¡miento y f¡nes que @nesponda. Asimismo, se d¡spone la custod¡a del presenle
expediente adm¡n¡strativo a la Gerenc¡a en mención, devolviendo los ac{uados.

ARTICULO CUARTO: NOÍIFICAR la presenle Resoluc¡ón a los servidores Rayner Soncco Labra y Karta lvonne
Ricalde Trujillo, en sus domicil¡os cons¡gnados en elexpedienle objeto de la presente, encomendando dicha labor
a la Gerencia de Segur¡dad Ciudadana, Fjscalizac¡ón y Not¡ficaciones de la Ent¡dad.

ARTÍCULO QUINTO: DISPONER a la cerencia de Recursos Humanos, REMITIR copias de todo to actuado a
la Secretaría Técn¡ca de Procedim¡entos Disciplinarios, a fin de que proceda conforme a sus atribuc¡ones,
desl¡ndando las responsabilidades a que hubiere lugar, por la confgurac¡ón de la prescripción dectarada a través
de la presente resoluc¡ón; de conformidad con lo dispuesto med¡ante el articulo 97.3 del Reglamento General de
la Ley del serv¡c¡o C¡vil-

ARTICULO SEXTO: ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnotogía y Sistemas tnformát¡cos, la pubt¡cáción de la
presente Resolución en e¡ portal lnst¡tucional de la Mun¡cipalidad Distrital de San Sebastián - Cusco.
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